
APORTE LIQUIDACIÓN ADICIONAL PROCESO EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ CONTRA
JESICA LORENA CELIS TORRADO. RAD. 544984003001-2019-00736-00.

Henry Solano Torrado <henrysolanot@hotmail.com>
Vie 26/04/2024 14:21
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (133 KB)
LIQUIDACIÓN JESICA CELIS. ABRIL 2024docx.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Cordial saludo.
 
Adjunto liquidación adicional del crédito dentro del proceso de la referencia, para su respectivo trámite.

Atentamente,

HENRY SOLANO TORRADO
TP. 22732 del C.S. de la J.
Cel: 315 381 4394- Tel: 561 0240 - 561 0408
Dir: Calle 12 No. 11-66 Centro
Ocaña
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 HENRY SOLANO TORRADO 

    

 

 

 

                              

Calle 12 No. 11-66 / OCAÑA- NORTE DE SANTANDER 

Telefax 5610240 – 5610408 Cel. 315 381 4394 

Email: henrysolanot@hotmail.com 

 

ABOGADO 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

Presente 
*************************************************** 

  
 

 Ref.: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO DE BOGOTÁ contra JESICA 
LORENA CELIS TORRADO. 
 

 
Rad. 544984003001-2019-00736-00.  

 
Adjunto a la presente me permito aportar la liquidación adicional del crédito de las 

obligaciones cobradas dentro del proceso de la referencia, a fecha 30 de abril de 

2024. 

 

PAGARÉ 354510834.  

 

SALDO CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN:     $12.833.769 
INTERÉS CORRIENTE:      $1.728.139 

INTERÉS DE MORA: DESDE 1/03/2020 HASTA 26/04/2024 $11.679.240 
 TOTAL ………………………………………………………            $26.241.148 

 

PAGARÉ 1022368650.  

 

SALDO CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN:     $6.910.277 
INTERÉS DE MORA: DESDE 1/03/2020 HASTA 26/04/2024 $6.288.626 

 TOTAL ………………………………………………………            $13.198.903 

 
 
Atentamente,  

 
 

HENRY SOLANO TORRADO 
T.P. No. 22732 del C. S. de la J. 

C.C. No. 13.357.213 de Ocaña 
 

 
Ocaña, 26 abril de 2024.  



recurso de reposcion proceso de radicado 2021-00521-00

Jairo Bastos Pacheco <jbastosp.18@gmail.com>
Mar 07/05/2024 9:47
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
recurso de reposicion al auto de fecha 3 de mayo de 2.024 que declara el desistimiento tacito ok.pdf;
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JAIRO BASTOS PACHECO 
ABOGADO 

“Mejor que el hombre que sabe lo que es justo, es el hombre que ama lo 
justo” Confucio 

 

Calle 10 No 14-17 Centro Comercia Andalucía Oficina 215 Segundo piso  

                 Ocaña, Norte de santander Celular: 3166564001 Email: jbastosp.18@gmail.com  

Ocaña, mayo 7 de 2.024. 

 

Señor:   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA 

Doctor, LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS  

E.   S.  D  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MERY CARREÑO CARREÑO apoderado JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADA: MILEIDY PEÑARANDA HERNANDEZ. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

Radicado No 2021-00521-00 
 

JAIRO BASTOS PACHECO, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 362939 del Consejo Superior de la Judicatura., en desarrollo del PODER a mí conferido 

por la señora MERY CARREÑO CARREÑO, dentro de los términos legales interpongo el 

RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto del 3 de mayo de 2.024, que declara el 

desistimiento tácito en el proceso.  para que se aclare, modifique o revoque. Sustentado en 

los siguientes hechos. 

SUSTENTACION  

La presente tiene como fin solicitar muy respetuosamente, se revoque el auto de fecha 3 de 

mayo de 2.024, que declara el desistimiento tácito en el proceso,  

PRIMERO: en consideración por lo dispuesto por su despacho, aclaro que la notificación se 

realizó correctamente, basado en el auto No 1526, de fecha 25 Noviembre de 2.021, 

MANDAMIENTO DE PAGO, que en su numeral segundo, ordeno notificar, a la señorea 

MILEIDY PEÑARANDA HERNANDEZ, conforme lo prevé el artículo 291 de subsiguientes 

del código general del proceso, Aclarado a su despacho, que la notificación se realizó de 

acuerdo a lo solicitado por usted, se envió la citación para la notificación personal del 

mandamiento de pago, la cual fue recibida, sin tener pronunciamiento por parte de la 

demandada, la cual se reportó a su despacho el día 17 de noviembre a las 9:29 AM como 

consta en el pantallazo que anexo como prueba.  
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JAIRO BASTOS PACHECO 
ABOGADO 

“Mejor que el hombre que sabe lo que es justo, es el hombre que ama lo 
justo” Confucio 

 

Calle 10 No 14-17 Centro Comercia Andalucía Oficina 215 Segundo piso  

                 Ocaña, Norte de santander Celular: 3166564001 Email: jbastosp.18@gmail.com  

SEGUNDO: Posteriormente se envía la notificación por aviso a la demandada, la cual 

también es recibida, la cual anexo como prueba, y fue reportada a su despacho el día  11 

enero a las 3:12 pm, dando cumplimiento a lo ordenado por su despacho. 

 

PRETENSIONES  

PRIMERO:  Se revoque la decisión tomada por su despacho en auto del 3 de mayo de 

2.024, que declara el desistimiento tácito en el proceso, por los argumentos señalados 

SEGUNDO: se ordene el seguir adelante en el proceso de la referencia  

 

PRUEBAS:  

Solicito que como soporte de mis pretensiones se valoren las siguientes.  

1. citación y notificación de la demanda allegadas a su despacho en las fechas 

señaladas.  

 

Atentamente 

 

 

 

 

JAIRO BASTOS PACHECO 

CC. No.88.139.263 de Ocaña 

T. P No.362939 del C.S de la J 
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JAIRO BASTOS PACHECO 
ABOGADO 

“Mejor que el hombre que sabe lo que es justo, es el hombre que ama lo 
justo” Confucio 

 

Calle 10 No 14-17 Edificio Andalucía local 215 Segundo piso Ocaña, Norte de santander 

                           Celular: 3166564001 Correo electronico: jbastosp.18@hotmail.com  

 

Ocaña, noviembre 17 de 2023. 

 

Señor:  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA  
E. S. D.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MERY CARREÑO CARREÑO apoderado JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO: MILEIDY PEÑARANDA HERNANDEZ 

 

RADICADO No 2021-00521-00 

 

Cordial Saludo. 

 

Con el Presente anexo copia de la CITACION PARA NOTIFICACIÓN realizada  a la 

demandada  

 

Agradeciendo la atención a la Presente. 

 

Atentamente.   

 

 

 
 
JAIRO BASTOS PACHECO 
CC. No.88.139.263 de Ocaña 
L.T. No.24928 del C.S de la J. 
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JAIRO BASTOS PACHECO 
ABOGADO 

“Mejor que el hombre que sabe lo que es justo, es el hombre que ama lo 
justo” Confucio 

 

Calle 10 No 14-17 Centro Comercial Andalucía Oficina 215 Segundo piso  

                 Ocaña, Norte de santander Celular: 3166564001 Email: jbastosp.18@gmail.com  

SEÑOR: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

JUEZ: LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS   

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MERY CARREÑO CARREÑO apoderado JAIRO BASTOS 

PACHECO DEMANDADA: MILEIDY PEÑARANDA HERNANDEZ 

 

RADICADO No 2021-00521-00 

 

Señor, JUEZ con el presente escrito allego la notificación por aviso de la demandado, del 

proceso de la referencia.  

 

Atentamente. 

 

 

 
JAIRO BASTOS PACHECO 
CC. No.88.139.263 de Ocaña 
T. P No.362939 del C.S de la J. 
 
 

 







RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 PORCESO RADICADO
N°2024-00261-00

luis jose patiño gonzalez <luisjosepatinogonzalez@hotmail.com>
Mar 07/05/2024 10:40
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
2024-00261-00.pdf;

Muy buenos días

Cordial saludo

Envío para su conocimiento y trámites per�nentes el oficio conten�vo del asunto y su anexo. Por favor
acusar el recibido

Atentamente, 

LUIS JOSE PATIÑO GONZALEZ
C.C.N°72.308.534 de Puerto Colombia - Atlán�co
T.P. 90222 del C.S. de la J.
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Radicado: 2017-00739 ; Asunto: PRESENTAR AL DESPACHO ADICIÓN A LA
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ; Demandante: WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS ;
Demandados: YULEIDA QUINTANA LEÓN.

Emerson Rodriguez Verdugo <juridico2@motopotencia.com.co>
Mié 24/04/2024 11:16
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (198 KB)
ADICIÓN A LA LIQ. YULEIDA QUINTANA LEÓN.pdf;

SEÑORES
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE/SDER.
E.S.D.
 
Asunto: PRESENTAR AL DESPACHO ADICIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
            
                                                                                                             

Radicado:                  2017-00739
Tipo de proceso:         EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:             WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS.
Apoderado:                EMERSON RODRÍGUEZ VERDUGO  
Demandados:            YULEIDA QUINTANA LEÓN.
                                LUIS EDUARDO PINEDA MONTAGUTH

Anexos:
-Memorial y tabla de liquidación de intereses corrientes y moratorios en dos (02) folios
pdf.
 
Cordialmente,

EMERSON		RODRIGUEZ		VERDUGO	
Cédula 13.513.353 expedida en Bucaramanga 
T. P.  277203 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo electrónico:    juridico2@motopotencia.com.co	
Dirección fıśica: Calle 84 # 24 A- 37, barrio Diamante 2, Bucaramanga 
Teléfonos y Wasap:  315-791-8939       -   322-246-9647
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SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE/SDER. 

E.S.D. 
 
Asunto: PRESENTAR AL DESPACHO ADICIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
              
                                                                                                               

Radicado:            2017-00739 

Tipo de proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:       WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS.  
Apoderado:  EMERSON RODRÍGUEZ VERDUGO   

Demandados:       YULEIDA QUINTANA LEÓN. 
                                LUIS EDUARDO PINEDA MONTAGUTH 

             

 EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO, identificado con cédula de ciudadanía 13.513.353 
expedida en Bucaramanga, mayor de edad, abogado en ejercicio y portador de la T.P. 277.203 
del consejo superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial de la parte 
demandante WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS , en el proceso de la referencia, 
mediante el presente me permito presentar al despacho la correspondiente ADICIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN del crédito para su aprobación, ajustada a la tasa legal emitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, partiendo desde el día 25 de septiembre 2.021 
hasta el día de hoy con los siguientes valores: 
 
Valores en firme           $ 6.927.220 (hasta el día 24/09/2.021)  
Intereses moratorios      $ 1.670.280  (desde 25/09/2.021 hasta el 24/04/2.024)   
Total, adeudado          $ 8.597.500 

 
Total, adeudado hasta el día 24 de abril de 2.024 
OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS (8.597.500) 

M/CTE. Legal colombiana 
 
Los demás valores y/o costas que en derecho el despacho considere en favor de mi 
poderdante al igual que los demás gastos que se llegaren a causar en el curso del proceso 
hasta su terminación. 
 
Fundamento lo anterior, según lo consagrado en el Art. 446 del Código General del Proceso, 
‘‘Liquidación de crédito’’ numerales 1 al 4. 
 

Anexos:  
-Memorial y tabla de liquidación de intereses corrientes y moratorios en dos (02) folios pdf. 
 

Cordialmente,  
 
 
 
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO  
Cédula N° 13.513.353 de Bucaramanga. 
T.P. 277.203  del Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección electrónica:  juridico2@motopotencia.com  
Teléfono y WhatsApp:   322 2469647 
 
 

mailto:juridico2@motopotencia.com


 

SOBRE UN CAPITAL DE: $2.000.000 

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERES 
MENSUAL 

INTERESES 

 $ 2.000.000  25-sep-21 30-sep-21 6 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $7.720 

 $ 2.000.000  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $38.400 

 $ 2.000.000  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $38.800 

 $ 2.000.000  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $39.200 

 $ 2.000.000  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $39.600 

 $ 2.000.000  1-feb-22 28-feb-22 28 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $38.080 

 $ 2.000.000  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $41.200 

 $ 2.000.000  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $42.400 

 $ 2.000.000  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $43.600 

 $ 2.000.000  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $45.000 

 $ 2.000.000  1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $46.800 

 $ 2.000.000  1-ago-22 30-ago-22 30 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $48.600 

 $ 2.000.000  1-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $51.000 

 $ 2.000.000  1-oct-22 30-oct-22 30 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $53.000 

 $ 2.000.000  1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $55.200 

 $ 2.000.000  1-dic-22 30-dic-22 30 27,64% 41,46% 35,19% 3,08% $61.600 

 $ 2.000.000  1-ene-23 30-ene-23 30 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $60.800 

 $ 2.000.000  1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,33% $62.160 

 $ 2.000.000  1-mar-23 30-mar-23 30 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $64.400 

 $ 2.000.000  1-abr-23 30-abr-23 30 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $65.400 

 $ 2.000.000  1-may-23 30-may-23 30 30,27% 45,41% 38,03% 3,17% $63.400 

 $ 2.000.000  1-jun-23 30-jun-23 30 29,76% 44,64% 37,48% 3,12% $62.400 

 $ 2.000.000  1-jul-23 30-jul-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-ago-23 30-ago-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-sep-23 30-sep-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-oct-23 30-oct-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-nov-23 30-nov-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-dic-23 30-dic-23 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-ene-24 30-ene-24 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-feb-24 28-feb-24 28 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $57.680 

 $ 2.000.000  1-mar-24 30-mar-24 30 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $61.800 

 $ 2.000.000  1-abr-24 24-abr-24 24 29,76% 44,04% 37,05% 3,09% $49.440 
      Intereses de Mora $1.670.280 

 

 

 


